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IMPACTO
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EVALUACIÓN DE

IMPACTO

RESPONSABLE DE LA
EVALUACIÓN

Padrón Municipal de Habitantes
Gestión del Padrón Municipal de Habitantes y del Censo Electoral. Acreditar la
residencia y el domicilio habitual. Usos también con fines históricos,
estadísticos y científicos.

Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales. Desarrollo de competencias en base a la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Artículo 21 de la Ley
39/2015, de1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas

Ciudadanos y residentes en Trebujena

Instituto Nacional de Estadística, Art. 17.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, Oficina del Censo Electoral, Art. 35.1 Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General, Boletín Oficial del Estado, Art. 44 Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

NO NO Datos de filiación, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, datos de nacimiento, domicilio habitual, datos académicos y
profesionales, sexo y nacionalidad

Identificativo: Más de 30 años - Art. 55.2 Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio. En
cualquier caso es necesario conservar los datos a efectos históricos, estadísticos y
científicos de forma indefinida.

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Registro de entradas y salidas de
documentos y  Gestión de expedientes

La finalidad de este tratamiento consiste en el registro de solicitudes y
documentos de los ciudadanos dirigidos a las distintas dependencias
municipales y otras administraciones y organismos públicos y el control de los
movimientos de dichos documentos para su introducción en el expediente que
corresponda o tramitación que proceda

Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de Bases del Régimen Local y
aquellas disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. Ley
40/2015 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y ley
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común. Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

Empleado, Usuario, Tercero, Menores, Otros. Toda Persona Física o Representante de
Jurídica que dirija escrito en papel o electrónico a este Ayuntamiento, o bien a quien
este Ayuntamiento se dirija por medio papel o electrónico. También se anotarán los
documentos papel o electrónicos que dirijan a otras administraciones.

Se prevé la cesión de los datos personales a otras Administraciones Públicas con
competencia en la materia NO NO Datos de filiación, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio a efectos de notificación, correo electrónico, etc,es

decir, los necesarios para el trámite que se vaya a realizar

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Gestión de urbanismo

Registro, gestión y seguimiento de los expedientes de Urbanismo. Informar /
certificado sobre el régimen urbanístico de las fincas y el planeamiento
aplicable. Suministro de información urbanística a los ciudadanos y ejecución
del planeamiento urbanístico.

Desarrollo de competencias en base a la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local. Real Decreto 3288/1978,
de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión
Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana

Ciudadanos y residentes, Propietarios o arrendatarios, Representantes legales Se prevé la cesión de los datos personales a otras Administraciones Públicas con
competencia en la materia NO NO Datos de filiación, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio a efectos de notificación, correo electrónico, etc,es

decir, los necesarios para el trámite que se vaya a realizar

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Relaciones y participación ciudadana

Gestión de expedientes relativos a atención de solicitudes de la ciudadanía.
Gestionar de forma multicanal el servicio de información y la atención a las
personas que contactan con este Ayuntamiento y / o hacen uso de servicios
municipales, así como informar de aquellos servicios o actuaciones
municipales

Desarrollo de competencias en base a la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local

Empleado, Usuario, Tercero, Menores, Otros. Toda Persona Física o Representante de
Jurídica que dirija escrito en papel o electrónico a este Ayuntamiento, o bien a quien
este Ayuntamiento se dirija por medio papel o electrónico. También se anotarán los
documentos papel o electrónicos que dirijan a otras administraciones.

 Los datos serán comunicadas al órgano o entidad competente para la continuación del
trámite o prestación del servicio solicitado por el ciudadano. NO NO Datos de filiación, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio a efectos de notificación, correo electrónico, etc,es

decir, los necesarios para el trámite que se vaya a realizar

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Recursos humanos

Gestión integral del personal, tanto en lo referente a nóminas y seguros
sociales, derechos y obligaciones de las partes derivados de la relación laboral
o funcionarial, fija o eventual incluyendo a funcionarios de empleo y personal
directivo, como promoción, control horario( incluyendo control de presencia
mediante identificadores personales y huella biométrica). Gestión de
incompatibilidades.
Formación del personal. Planes de pensiones. Acción social. Prevención de
riesgos laborales. Almacenamiento con fines estadísticos e
históricos

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la
Función Pública. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores

Funcionarios de Empleo, personal Directivo y empleados del ayuntamiento de
Trebujena  y sus familiares

Se prevé la cesión de los datos personales a otras Administraciones Públicas con
competencia en la materia. Entidades Bancarias, Empresas y otras entidades privadas. NO SI

Nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento identificativo, número de registro de personal, número de Seguridad
Social/Mutualidad, dirección, firma y teléfono.
Categorías especiales de datos: datos de salud (bajas por enfermedad, accidentes laborales y grado de discapacidad, sin
inclusión de diagnósticos), afiliación sindical, a los excusivos efectos del pagos de cuotas sindicales (en su caso),
representante sindical (en su caso).
Características personales: Sexo, estado civil, nacionalidad, edad, fecha y lugar de nacimiento y datos familiares. Datos de
circunstancias familiares: Fecha de alta y baja, licencias, permisos y autorizaciones.
Académicos y profesionales: Titulaciones, formación y experiencia profesional.
Empleo y carrera administrativa. Incompatibilidades.
Control de presencia: fecha/hora entrada y salida, motivo de ausencia.
Económico y financieros: Datos económicos de nómina, créditos, préstamos, avales, deducciones impositivas, retenciones
judiciales. Datos Bancarios

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de
tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Equipo de gobierno / cargo público
Gestión de solicitudes y expedientes relacionados con el equipo de gobierno
municipal y los cargos públicos tales como cese en el cargo, reconocimiento de
compatibilidad, acceso a la información, etc.

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
artículo 75.7 Equipo de gobierno y cargos públicos del ayuntamiento de Trebujena Se prevé la cesión de los datos personales a otras Administraciones Públicas con

competencia en la materia NO NO Datos de filiación, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio a efectos de notificación, correo electrónico, etc,es
decir, los necesarios para el trámite que se vaya a realizar

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Gestión tributaria y recaudación Gestión de exacciones municipales (liquidación y tramitación de impuestos
municipales), emisión de certificados

Desarrollo de competencias en base a la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local. LGT 58/2003 de 17
diciembre., General Tributaria. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales

Todos los contribuyentes que tengan que tributar en este Municipio

Los datos personales podrán ser comunicados a otras Administraciones Públicas con
competencia en materia tributaria así como a entidades bancarias para el cobro de tributos
domiciliados, gestión de embargos, INSS (Petición de lugar de trabajo para embargo de
sueldo de contribuyentes con deudas), Dirección General de Catastro (DGC) dependiente
del Ministerio de Hacienda y Admin Pública, INEM, entidades privadas, Registro de la
propiedad y Catastro

NO NO Datos de filiación, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio fiscal y tributario No existe la posibilidad de solicitar la supresión de los datos, ya que es necesario
conservarlos a efectos históricos, estadísticos y científicos

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Policía Local Gestión de los servicios de la Policía Local

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Loca y
demás normativa local aplicable. Ley 16/1991, de 10 de julio, de las
Policías Locales. Ley Orgánica  2/1986, de 13 de marzo de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.

Agentes de policía, ciudadanos que solicitan la intervención de la policía local, o los
contactados mediante la actuación de la misma.

Órganos judiciales y administrativos que justificadamente lo soliciten, compañías de
seguros que acrediten la condición de interesados. Servicio de Administración Tributaria de
Diputación para el cobro ejecutivo de multas y sanciones. 112, y otros servicios de
emergencia

NO SI Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI/NIF, dirección, teléfono, firma electronica, fecha y objeto del
escrito, cargo. Datos de características personales: Datos de familia, fecha y lugar de nacimiento, sexo, nacionalidad

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de
tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Servicios Sociales
Gestión de solicitudes y expedientes relacionados con ayudas sociales, gestión
del servicio de teleasistencia,  gestión del servicio de ayuda a domicilio, gestión
de la tarjeta de aparcamiento personas discapacidad, fines estadísticos

Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
Orden de 19 de septiembre de 2016, por la que se regulan las tarjetas
de aparcamiento de vehículos para personas con movilidad reducida
en Andalucía

Solicitantes y representantes legales, ciudadanos y residentes, beneficiarios, menores
de 13 años, mayores de 65 años, personas de contacto, inmigrantes

Los datos serán comunicadas cuando el interesado haya otorgado previo consentimiento y
el servicio solicitado lo requiera. NO SI Nombre y apellidos, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio a efectos de notificación, correo electrónico, etc,es

decir, los necesarios para el trámite que se vaya a realizar

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Cementerios Gestión de solicitudes relacionadas con los usos y derechos funerarios Ley 14 /1986 de 25 de abril, General de Sanidad (Artículo 42). Solicitantes y representantes legales, ciudadanía Los datos serán comunicadas cuando el interesado haya otorgado previo consentimiento y
el servicio solicitado lo requiera. NO NO Nombre y apellidos, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio a efectos de notificación, correo electrónico, etc,es

decir, los necesarios para el trámite que se vaya a realizar

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Gestión de cultura, ciencia  y deporte
Gestión de ayudas, becas, subvenciones, premios, cesiones de espacios
culturales y deportivos, altas en servicios culturales y deportivos y consultas
del archivo municipal

Desarrollo de competencias en base a la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local Usuarios de dichas actividades, representantes legales

Se prevé la cesión de los datos personales a otras Administraciones Públicas con
competencia en la materia. Entidades privadas: Agencias, de Viajes, Hoteles, y empresas
Aseguradoras. Bancos: Para los abonos de premios. NO

SI, podría ser en
competiciones
deportivas

Nombre y apellidos, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio a efectos de notificación, correo electrónico, etc,es
decir, los necesarios para el trámite que se vaya a realizar

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Gestión de medio ambiente
Gestión de denuncias medio ambientales y solicitudes relacionadas con el
medio ambiente (licencias de actividad, espectáculos públicos; autorización
ambiental, quema de rastrojos…)

Desarrollo de competencias en base a la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local. Decreto 1/2016, de 12 de
enero, por el que se establece un conjunto de medidas para la
aplicación de la declaración responsable para determinadas
actividades económicas reguladas en la Ley 3/2014, de 1 de octubre,
de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para
las empresas, y en el proyecto «Emprende en 3». Ley 7/2007, de 9 de
julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental

Solicitantes y representantes legales, ciudadanía Otras Administraciones Públicas con competencia en la materia NO NO Nombre y apellidos, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio a efectos de notificación, correo electrónico, etc,es
decir, los necesarios para el trámite que se vaya a realizar

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Bodas civiles y parejas de hecho Tramitación y Gestión de bodas civiles y parejas de hecho

Código Civil (Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica
el Código Civil) y Ley 35/1994, de 23 de diciembre, de modificación
del Código Civil en materia de autorización del matrimonio civil por
los alcaldes.  Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho.
Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el que se constituye y regula
el Registro de parejas de hecho en Andalucía.

Solicitantes y representantes legales, ciudadanía Los datos serán comunicados al Registro Civil dependiente del Ministerio de Justicia y al
Registro de Parejas de Hecho de la Junta de Andalucía. NO NO Nombre y apellidos, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio, correo electrónico, etc,es decir, los necesarios para

el servicio
Finalización del expediente mediante resolución de la autoridad municipal que
corresponda. (Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil)

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Bolsa de empleo municipal Registrar y gestionar los datos de las personas demandantes de empleo
inscritas en la Bolsa Municipal de Empleo

Desarrollo de competencias en base a la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local Solicitantes y representantes legales, ciudadanía Otras Administraciones Públicas con competencia en la materia NO SI Nombre y apellidos, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio, correo electrónico, etc,es decir, los necesarios para

el servicio

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Secretaría general y Servicios Generales
Registro y gestión de solicitudades generales (de certificado o informe, de
responsabilidad patrimonial, de alta y baja en servicio público…) y gestión de
servicios generales

Desarrollo de competencias en base a la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local Solicitantes y representantes legales, ciudadanía Otras Administraciones Públicas con competencia en la materia NO NO Nombre y apellidos, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio, correo electrónico, etc,es decir, los necesarios para

el servicio

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Patrimonio Gestión e inventario del patrimonio municipal del suelo, solicitudes
relacionadas con un bien de dominio público  Control y gestión del Patrimonio Municipal del Suelo Ciudadanos y residentes, Propietarios o arrendatarios, Representantes legales,

Beneficiarios, Cargos públicos Otras Administraciones Públicas con competencia en la materia NO NO Nombre y apellidos, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio, correo electrónico, etc,es decir, los necesarios para
el servicio

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Gestión económica y contable

Gestión económica y contable para la fiscalización de los ingresos y gastos,
gestión de facturación y gestión fiscal, (Anotación de las facturas recibidas bien
mediante recepción automática desde el Punto general de entrada de facturas
electrónicas o por captura de determinados datos de la factura en papel;
validación por la oficina contable de las facturas recibidas; distribución de las
mismas a los órganos gestores a través de sus unidades tramitadoras, a efectos
de tramitar, si procede, el procedimiento de conformidad con la entrega del
bien o la prestación del servicio realizada por quien expidió la factura y
proceder al resto de actuaciones relativas al expediente de reconocimiento de
la obligación; y control de la morosidad en el pago de las facturas)

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Ley 47/2003, de
26 de noviembre, General Presupuestaria. Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria. Plan General de Contabilidad Pública
en relación con la Disposición. Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de
facturas en el Sector Público

Empleados del Ayuntamiento y Terceros (Proveedores, etc.) cuyos datos se tratan en la
gestión económica y contable.

Los datos podrán ser comunicados a los Órganos gestores de las Administraciones Públicas
en las que se han creado los registros contables de facturas a efectos de la conformidad de
las mismas y tramitación de los expedientes de reconocimiento de la obligación, a la
Agencia Estatal de Administración Tributaria para la verificación del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y de facturación y al Tribunal de Cuentas y Órganos de Control
Externo de las Comunidades Autónomas, a solicitud de dichos órganos, a efectos del
desarrollo de sus funciones como superiores órganos fiscalizadores de las Administraciones
Públicas, Entidades Financieras

NO NO Personales, Laborales, Tributarios, Patrimoniales, Potestad sancionadora, Seguridad Social

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Servicio municipal de suministros y
limpieza

Gestión de servicios municipales relativos a suministros, limpieza pública,
jardines y recogida de basura (abastecimiento y tratamiento de aguas…)

Desarrollo de competencias en base a la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local Solicitantes y representantes legales, ciudadanía Otras Administraciones Públicas con competencia en la materia NO NO Nombre y apellidos, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio, correo electrónico, etc,es decir, los necesarios para

el servicio

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de
dicha finalidad y del tratamiento de los datos, además de los periodos establecidos en la
normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Video vigilancia y control de acceso Grabación de cámaras para seguridad de edificios públicos y Control de acceso
a dependencias municipales

Ley Orgánica 4/2015 de 30 de marzo, de protección de la seguridad
ciudadana. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la
que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad en lugares públicos

Ciudadanía y personal del ayuntamiento. Empleados, contratistas, profesionales
(comunicación, consultoría….). Visitantes Fuerzas y cuerpos de Seguridad del Estado y órganos judiciales NO NO D.N.I./N.I.F, Nombre y apellidos Nombre persona visitada, cargo Nº Etiqueta IdentificativaMotivo de la visita Detalles del

empleo. Fecha de alta. Fechas y hora de acceso y salida. Imágenes

Los datos referidos al control de acceso se conservan 6 meses, excepto la información
necesaria para facilitar la identificación de visitantes frecuentes que se conserva con
fines históricos.  Las imágenes de videovigilancia se conservan 1 mes desde su captación.

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Tráfico y transporte Gestión de solicitudes de corte de la vía pública, retirada de vehículos
abandonados en la vía pública, licencia de vehículos especiales,…

Desarrollo de competencias en base a la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local Solicitantes y representantes legales, ciudadanía Otras Administraciones Públicas con competencia en la materia NO NO Nombre y apellidos, NIF/DNI, dirección, correo electrónico, teléfono, matrícula del vehículo y firma

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Sanidad / Salud Pública Registro animales peligrosos. Denuncia de molestias por animales domésticos

La Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, El Real Decreto
287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de
23 de diciembre. Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se
regula la renencia de animales potencialmente peligrosos en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. LEY 11/2003, de 24 de
noviembre, de Protección de los Animales.

Solicitantes y representantes legales, ciudadanía Otras Administraciones Públicas con competencia en la materia. Cuerpos de Seguridad. NO NO Nombre, Apellidos, DNI

Se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto
en la normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Video actas del pleno municipal Grabación de los plenos municipales
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales

Cargos públicos y personas que participen en el pleno No se preven cesiones de datos NO NO Imágenes de video

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Biblioteca municipal y archivo general. Control de usuarios de los servicios que presta la Biblioteca Municipal y gestión
de prestamos

Desarrollo de competencias en base a la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local. Art. 12.1 y art. 12.2.d) Ley
10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las
bibliotecas, Real Decreto 128/2018.

Usuarios de la Biblioteca Municipal que deseen acceder a servicios y solicitar libros a
préstamo, asi como la gestión y control del Archivo General Municipal. Otras Administraciones Públicas con competencia en la materia NO NO Datos de filiación, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, fecha de nacimiento, domicilio habitual e historial de libros y

servicios prestados

Se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto
en la normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Catastro
Padrón de contribuyentes del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) de
naturaleza urbana y rustica.
Tratamiento masivo de datos catastrales de los contribuyentes

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y el Real
Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario

Titulares de bienes catastrales Otras Administraciones Públicas con competencia en la materia NO NO Referencia catastral, NIF, geolocalización

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Protección de datos
Registrar y tramitar los ejercicios de los derechos y las reclamaciones
presentadas ante la Agencia Española de Protección de Datos dirigidas a la
Agencia Tributaria de Andalucía por la Autoridad de Control

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de
27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento general de protección de datos)

Interesados personas físicas Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) NO NO Nombre y apellidos, NIF/DNI, dirección, correo electrónico, teléfono y firma

Se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto
en la normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Venta ambulante Gestión de la documentación relacionada con el ejercicio de la venta
ambulante

Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.
Decreto Legislativo 2/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Comercio Ambulante. Y la Ordenanza
municipal reguladora.

Solicitantes y representantes legales, ciudadanía Otras Administraciones Públicas con competencia en la materia NO NO Datos de filiación, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio a efectos de notificación, correo electrónico, etc,es
decir, los necesarios para el trámite que se vaya a realizar

Se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto
en la normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización
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AYUNTAMIENTO DE Trebujena
REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO

Fecha:

Datos del Delegado de Protección de Datos:

8/5/2025
dpd_provincial@dipucadiz.es

CÓDIGO NOMBRE DEL TRATAMIENTO FINALIDAD DEL TRATAMIENTO LEGITIMACIÓN PERSONAS AFECTADAS POR EL TRATAMIENTO CESIONES DE DATOS

TRANSFERENCIA INTERNAC.
INCLUYE DATOS DE

CARÁCTER
ESPECIAL

TIPOLOGÍA DE DATOS PLAZO DE SUPRESIÓN PREVISTO* DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD*

EVALUACIÓN DE IMPACTO

SE HACE
TRANSFERENCIA

INTERNAC.
PAIS

SE HA REALIZADO
EVALUACIÓN DE

IMPACTO

FECHA DE
EVALUACIÓN DE

IMPACTO

RESPONSABLE DE LA
EVALUACIÓN

TRAT.027 NO

TRAT.028 NO

TRAT.029 NO

TRAT.030 NO

TRAT.031 NO

TRAT.032 NO

TRAT.033 NO

TRAT.034 NO

Subvenciones Gestión de documentación relacionada con subvenciones
Decreto 282/2010,de 4 de Mayo , por el que se aprueva el
Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de
la administración de la Junta de Andalucía

Solicitantes y representantes legales, ciudadanía Otras Administraciones Públicas con competencia en la materia NO NO Datos de filiación, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio a efectos de notificación, correo electrónico, etc,es
decir, los necesarios para el trámite que se vaya a realizar

Se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto
en la normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Asuntos jurídicos Gestión de recursos administrativos o de apelación  Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común Solicitantes y representantes legales, ciudadanía Otras Administraciones Públicas con competencia en la materia NO NO Datos de filiación, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio a efectos de notificación, correo electrónico, etc,es
decir, los necesarios para el trámite que se vaya a realizar

Se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto
en la normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Gestión de expedientes Gestionar toda la documentación municipal que se genera sobre la aplicación
gestiona.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Ciudadanía, personal empleado público, proveedores y personas incursas en

expedientes administrativos No se prevén fuera de las contempladas expresamente en la normativa. NO SI Datos de filiación, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio a efectos de notificación, correo electrónico, etc,es
decir, los necesarios para el trámite que se vaya a realizar

Se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto
en la normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Junta Arbitral
Arbitraje: Tramitación de la petición de arbitraje y notificación de laudos.
Consultas: Atender solicitudes de información. Adhesión: Gestión de la
adhesión de empresas y autónomos al sistema arbitral de consumo.

Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el
Sistema Arbitral de Consumo Personas que han hecho alguna reclamación mediante la Junta Arbitral

1) las empresas y negocios contra las que se reclama (aunque antes el consumidor siempre
tiene que haber reclamado previamente a la empresa); y 2) órganos y entidades que sean
competentes para resolver el asunto en función de la materia (por ejemplo, otros
ayuntamientos, la OMIC, etc.).

NO SI identificativos, personales / sociales, trabajo / comercial, económicas, salud

Se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto
en la normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Trámites en Mercados Municipales
Gestiona las solicitudes, las promociones de productos y otros eventos que
puedan organizarse en los mercados, así como filmaciones o sesiones de
fotografías en los mercados.

ORDENANZA TIPO DEL SERVICIO MUNICIPAL DE MERCADO DE
ABASTOS MINORISTA

Personas que quieren hacer actividades en los mercados (filmaciones, fotografías,
presentación de escritos, etc.) o que presentan alguna solicitud. Otras Administraciones Públicas con competencia en la materia NO SI identificativos, personales / sociales, trabajo / comercial, económicas, salud

Se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto
en la normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Transparencia Registrar y tramitar las peticiones de acceso a la información realizadas por los
ciudadanos al amparo de la normativa sobre Transparencia Pública

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información y buen gobierno y la Ley 1/2014, de Transparencia
Pública de Andalucía

Interesados personas físicas solicitantes
Al Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, Consejería de Economía,
Hacienda y Administración Pública, órganos judiciales y Asesoría Jurídica de la Agencia
Tributaria de Andalucía

NO NO Datos de filiación, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio a efectos de notificación, correo electrónico, etc,es
decir, los necesarios para el trámite que se vaya a realizar

Se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto
en la normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Portal web Garantizar la trazabilidad del acceso a los servicios web

Real Decreto 3/2010, modificado por el Real Decreto 951/2015, por el
que se aprueba Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la
Administración Electrónica (en adelante ENS) y que obliga al registro
de actividad en servicios Web

Ciudadanos y residentes, No existe un colectivo concreto. Cualquier persona puede
utilizar los servicios web públicos municipales Otras Administraciones Públicas con competencia en la materia NO NO Datos de filiación, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio a efectos de notificación, correo electrónico, etc,es

decir, los necesarios para el trámite que se vaya a realizar

Se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto
en la normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización

Archivo Solicitud de consulta de fondos del archivo municipal y fondos del archivo del
juzgado de paz.

Constitución Española del 1978 , art. 105.B.  Ley  16/1985 de
Patrimonio Histórico Español, art. 62 y art. 57.1. Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.  Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de
Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía. Orden
de 20 de febrero de 2007, conjunta de las Consejerías de Justicia y
Administración Pública y de Cultura, por la que se regula la
implantación y uso del Sistema de Información para la Gestión de los
Archivos de titularidad y/o gestión de la Junta de Andalucía (proyecto
@rchivA Andalucía). Ley  7/1985 reguladora de las bases de régimen
local y el Real Decreto 2586/1986 Reglamento de Organización y
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de
27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento general de protección de datos)

Interesados personas físicas solicitantes Otras Administraciones Públicas con competencia en la materia NO NO Datos de filiación, DNI, Tarjeta de Residencia o Pasaporte, domicilio a efectos de notificación, correo electrónico, etc,es
decir, los necesarios para el trámite que se vaya a realizar

Se conservarán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto
en la normativa de archivos y documentación

Se ha adoptado las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesaria para evitar la alteración,
pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la
tecnología. También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica y conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene
establecida nuestra organización
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